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SERVICIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA – SERCOTEC 
 

INFORME DE TRABAJO AGOSTO DE 2025 
“TRANSFERENCIA PROGRAMAS ESPECIALES DE FOMENTO PRODUCTIVO PARA LA 

REGIÓN DE ÑUBLE” 
 

ANTECEDENTES DEL PROGRAMA 
 
El fondo financiamiento FNDR, está diseñado para apoyar con un programa de fomento 
productivo a emprendedores y empresas de la región de Ñuble, apoyando a 
emprendedores(as), que quieran formalizar su oferta, la línea emprende semilla y abeja, 
para las empresas las líneas de almacén y crece, específicamente empresas micro y 
pequeñas, del sector multisectorial. 
 
Además, se apoyará a las agrupaciones y asociaciones con programas con énfasis en 
seguridad y difusión de su oferta, para esto se utilizará el programa Barrios y Redes canales 
de comercialización. 
 
Finalmente, una iniciativa de emergencia, disponible en caso de alguna situación que 
afecte negativamente a las empresas, causadas por la naturaleza o por acción humana, 
como Inundaciones, Incendios, vandalismo, etc. 
 
Los fondos son concursables a través de la entrega de un subsidio no reembolsable, 
destinado al financiamiento de inversiones para la implementación del negocio y acciones 
de gestión empresarial, y consideran aporte empresarial. 
 
Programas para emprendedores(as)  
1) FNDR Emprende: Capital Semilla Emprende.  
2) FNDR Emprende: Capital Abeja Emprende.  
 
Programas para empresarios(as) individuales y agrupaciones de empresarios 
3) FNDR Crece, fondo Desarrollo de Negocios 
4) FNDR Almacenes de Chile, fondo concursable Digitaliza tu almacén. 
5) FNDR Fortalecimiento de Barrios comerciales 
6) FNDR Redes de oportunidades de negocios y Promoción y Canales de 
comercialización. 
7) FNDR Emergencias 
 
ESTE PROGRAMA ES FINANCIADO POR EL GOBIERNO REGIONAL DE ÑUBLE. 
Convenio por $ 4.699.734.000 
Plazo de ejecución: 24 meses   
 

 
 



DISTRIBUCIÓN COSTOS DEL PROGRAMA 
 
En base al convenio código BIP 40056384-0, aprobado con fecha 26 de septiembre de 
2024, a través de la resolución N°117. 
 
En el quinto punto se indica que la distribución de financiamiento es el siguiente: 
  

Fuente de 
Financiamiento 

Consultoría  
M$ 

Contratación de 
Programa M$ 

Gastos 
Administrativos M$ 

Total M$ 

FNDR 792.964.- 3.892.860.- 13.910.- 4.699.734.- 

 
Así mismo se indica que según la imputación presupuestaria 24 03 479 hasta la fecha sólo 
se transfirió la suma de M$3.572.944.- el saldo será transferido con posterioridad. 
 
Por lo tanto, esta primera transferencia realiza el día 12/12/2024 fue distribuida de la 
siguiente forma, la cual podría ser modificada: 
 

Consultoría $ Contratación de 
Programa $ 

Gastos 
Administrativos $ 

Total $ 

636.658.408 2.933.785.592 2.500.000 3.572.944.000 

 
 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA FNDR ALMACENES DE CHILE 

FOMENTO PRODUCTIVO 
Antecedente, el programa fue lanzado en enero 2025 
 
En base a la resolución N° 10.459 se indica 
 
Su objetivo es contribuir al aumento de la competitividad de los almacenes del país, 
fortalecer su crecimiento a través del financiamiento, capacitación y generación de redes 
que aporten nuevos conocimientos para la gestión del almacén, y promover el aumento 
de ventas. Lo anterior a través de la implementación de un proyecto, el que incluye el 
financiamiento de inversiones y acciones de gestión empresarial, entre éstas, el uso de 
tecnologías digitales que aporten nuevos conocimientos para la gestión del almacén y la 
captura de nuevas oportunidades de negocio. 
 

COSTOS ASOCIADOS A LA ADMINISTRACION Y OPERACIÓN DEL 
INSTRUMENTO 

 
En base a la resolución N° 10.459 se indica: 
 
1. Los costos administrativos corresponden a: 
1.1. Evaluación de Admisibilidad y Técnica en terreno: 



Por la evaluación de cada empresa, Sercotec pagará al AOS, un monto máximo de hasta $65.450 
IVA incluido3.- Este monto se distribuye de la siguiente manera: 

 Evaluación de admisibilidad y del proyecto en el formulario de postulación: monto 
máximo de hasta $17.850 IVA incluido. 

 Evaluación Técnica en Terreno: monto máximo de hasta $47.600 IVA incluido. 
 

1.2. Seguimiento financiero por la entrega oportuna de la información requerida de acuerdo al 
Procedimiento de Rendiciones. Para efectos de la rendición de los recursos, Sercotec podrá pagar 
un máximo de hasta $71.400 IVA incluido. 
 
1.3. Costo de administración de recursos transferidos y de fiel cumplimiento: 
Sercotec podrá pagar a los Agentes Operadores, por concepto de los costos de administración de 
recursos transferidos y de fiel cumplimiento, hasta un 2.0% (dos por ciento) de los recursos 
asignados para el costo operacional, sujeto a la disponibilidad presupuestaria de cada Dirección 
Regional. 
 
2. Los costos operacionales corresponden a: 
2.1. Formalización y asistencia técnica del proyecto, donde Sercotec pagará al Agente Operador, 
hasta un monto total máximo por empresa de $690.200 IVA incluido, compuesto de la siguiente 
manera: 
 

 Hasta $440.300 IVA incluido por empresa, que corresponderán al período de 
formalización y seguimiento mientras el contrato se encuentre vigente. 

 Hasta un máximo de $214.200 IVA incluido, a pagar por empresa al AOS por la instalación 
de buenas prácticas en Digitalización y Sustentabilidad. 

 Hasta un máximo de $35.700 IVA incluido, a pagar por empresa al AOS por la 
consolidación u obtención de las carpetas tributarias de cada empresa, entre los meses 
9 y 12 a partir del periodo de postulación o según corresponda. 

 
Presupuesto del programa: 

Item Gore Ítem Sercotec Usuarios    Almacén  

Subsidios 
Almacén 

Subsidios Almacén (GO) 500             2.000.000             1.000.000.000  

Acciones de gestión 
empresarial (GO) 

500 
                

350.000  
              175.000.000  

Seguimiento 
mientras esté 
vigente el 
contrato 

Seguimiento mientras 
esté vigente el contrato 
(GO) 

500 
                

323.680  
              161.840.000  

Levantamiento 
resultados 

Consolidación  y 
obtención de carpetas 
tributarias mes 9 y 12 
(GO) 

500                   35.700                   17.850.000  

Difusión Difusión 500                   27.336                   13.667.883  

TOTAL GO              1.368.357.883  



Evaluación 
admisibilidad y 
proyecto 

Evaluación 
admisibilidad y 
proyecto (GA) 

1000                   15.000                   15.000.460  

 Evaluación 
técnica en 
terreno  

 Evaluación técnica en 
terreno (GA)  

1000 
                  43.000                   43.000.000  

 Seguimiento 
financiero, 
administración 
financiera y 
rendiciones  

 Seguimiento 
financiero, 
administración 
financiera y rendiciones 
(GA)  

500                   60.691                   30.345.300  

 Costos 
administración 
recursos 
transferidos  

 Costos administración 
recursos transferidos 
(GA)  

1,00%                    13.689.700  

TOTAL GA                 102.035.460  

TOTAL GENERAL              1.470.393.343  

 
 

 

OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA FNDR CAPITAL ABEJA EMPRENDE 
FOMENTO PRODUCTIVO  

Antecedente, el programa fue lanzado en febrero 2025 
 
En base a la resolución N° 10.455 se indica 
 
Su objetivo general es promover la creación de nuevos negocios con oportunidad de 
participación en el mercado, a través de su formalización y de la formulación y apoyo de 
Planes de Trabajo para implementar un negocio, que incluye financiamiento de 
Inversiones y Acciones de Gestión Empresarial (para el desarrollo de competencias y 
capacidades), y que se encuentren dentro de la focalización que será implementada por 
la Dirección Regional del Servicio de Cooperación Técnica. 
 

COSTOS ASOCIADOS A LA ADMINISTRACION Y OPERACIÓN DEL 
INSTRUMENTO 

 
En base a la resolución N° 10.455 se indica: 
 
1. Los costos administrativos corresponden a: 
1.1. Evaluación Técnica: 
Por la evaluación de cada Formulario Proyecto de Negocio Sercotec y video de presentación pitch, 
se pagará al Agente Operador un monto máximo de $17.850.- IVA incluido. 
 
1.2. Evaluación Terreno: 
Por la evaluación en terreno de cada proyecto de negocio postulante, se pagará al Agente 
Operador un monto máximo de $35.700.- IVA incluido. 



1.3. Seguimiento Financiero: 
Por la administración financiera y rendición involucrada en la ejecución del plan de 
trabajo, Sercotec pagará al Agente Operador, hasta un monto máximo por empresa de 
$154.700.- IVA incluido. 
 
1.4. Costos de Administración de Recursos Transferidos y de Fiel Cumplimiento: 
Adicionalmente, Sercotec podrá pagar a los Agentes Operadores, por concepto de los costos de 
administración de recursos transferidos y de fiel cumplimiento, hasta un 2% de los recursos 
asignados para costos de operación, sujeto a la disponibilidad presupuestaria de cada Dirección 
Regional. 
La Dirección Regional de Sercotec deberá indicar la forma de cálculo y modalidad de pago de los 
costos de administración asociados a la operación de acuerdo a los lineamientos de la Gerencia 
de Desarrollo Empresarial. No obstante, lo anterior, cada Dirección Regional podrá establecer el 
monto a pagar en cada una de las instancias antes mencionadas, en consideración de los montos 
máximos establecidos. 
Se deberá considerar para la operación del año 2024, los lineamientos establecidos por la 
Dirección de Presupuesto en relación a los costos indicados en el punto 4.2 (costos 
administrativos) y su proporción (%) respecto del costo total de este instrumento por proyecto, 
el cual se encuentra compuesto por el subsidio, los costos administrativos y costos operacionales. 
 
2. Los costos operacionales corresponden a: 
2.1. Formulación Plan de Trabajo: 
Por la formulación de cada Plan de Trabajo consensuado con el/la empresario/a y aprobado por 
el ejecutivo/a de fomento, se pagará al Agente Operador hasta un monto máximo de $259.420.- 
IVA incluido. 
 
2.2. Formalización y Asistencia Técnica del Plan: 
Por la formalización y asistencia técnica al plan de trabajo, Sercotec pagará al Agente Operador, 
hasta un máximo por empresa de $547.400.- IVA incluido compuesto de la siguiente manera: 

 Formalización de contrato, máximo $47.600.- IVA incluido; 

 Asistencia para la constitución de la empresa, pago y declaración del IVA y el uso de 
factura/boleta electrónica, durante los meses que dure la ejecución del plan de trabajo, 
máximo $95.200.- IVA incluido; 

 Acompañamiento técnico en la ejecución al plan de trabajo, máximo $154.700.- IVA 
incluido; 

 Acompañamiento para la instalación de buenas prácticas en Digitalización Y 
Sustentabilidad, máximo $214.200.- IVA incluido (tres sesiones por temática, por cada 
sesión se pagará un máximo de $35.700.- IVA incluido); 

 Levantamiento, registro y entrega de carpetas tributarias de la empresa beneficiada, 
durante el mes 3 y mes 6 a la firma de contrato correspondiente, máximo $17.850.- IVA 
incluido por carpeta tributaria obtenida. 

 
Presupuesto del programa: 

Item Gore Ítem Sercotec Usuarios    Abeja  

Subsidio Abeja 

Subsidio Abeja (GO) 90 
    

3.300.000  
 297.000.000  

Acciones de gestión 
empresarial (GO) 

90 
       

200.000  
   18.000.000  

Formulación plan de 
trabajo 

Formulación plan de 
trabajo (GO) 

90 
       

259.420  
   23.347.800  



Formalización del contrato 
Formalización del contrato 
(GO) 

90 
          

47.600  
      4.284.000  

Asistencia para constitución 
de la empresa 

Asistencia para constitución 
de la empresa (GO) 

90 
          

71.400  
      6.426.000  

Acompañamiento tec. Eje 
plan de Trabajo  

Acompañamiento tec. Eje 
plan de Trabajo  (GO) 

90 
       

154.700  
   13.923.000  

Levantamiento resultados 
Levantamiento resultados 
(GO) 

90 
          

17.850        1.606.500  

Difusión Difusión 90 
          

27.336        2.460.219  

TOTAL GO    367.047.519  

Evaluación formulario 
proyecto y video 

Evaluación formulario 
proyecto y video (GA) 

270 
            

8.000  
      2.160.000  

  
Evaluación técnica en 
terreno (GA) 

270 
          

15.800  
      4.266.000  

 Seguimiento financiero, 
administración financiera y 
rendiciones  

 Seguimiento financiero, 
administración financiera y 
rendiciones (GA)  

90 
       

154.700  
   13.923.000  

 Costos administración 
recursos transferidos  

 Costos administración 
recursos transferidos (GA)  

          5.462.384  

TOTAL GA      25.811.384  

 TOTAL GENERAL      392.858.903  

 
 

 

OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA FNDR REDES DE OPORTUNIDAD DE 
NEGOCIOS Y PROMOCIÓN Y CANALES DE COMERCIALIZACIÓN FOMENTO 

PRODUCTIVO 
Antecedente, el programa fue lanzado en junio 2025 
 
En base a la resolución N° 10.352 se indica 
 
Su objetivo es apoyar la participación de las micro y pequeñas empresas en ferias, 
eventos u otros espacios de comercialización con el objeto de facilitarles una vitrina que 
contribuya a la promoción y comercialización de sus productos o servicios, y a la 
generación de relaciones de negocios sostenidas en el tiempo. 
 

COSTOS ASOCIADOS A LA ADMINISTRACION Y OPERACIÓN DEL 
INSTRUMENTO 

 
En base a la resolución N° 10.352 se indica: 
1. Costos Operacionales corresponden a: 
1.1 Pago por servicios:  
Relacionados con el pago por la ejecución de ferias y/o eventos que apoyen la comercialización 
de productos o servicios de micro y pequeños empresarios de la región, así como también la 



realización de otros espacios de comercialización. Sercotec establecerá el monto a pagar en cada 
una de las actividades antes mencionadas, en consideración del presupuesto asignado y 
disponible para la actividad. 
 
1.2 Formalización y Asistencia técnica: 
Se consideran como costos operacionales, para ambos instrumentos, los relacionados con la 
formalización y de las asistencias técnicas, recolección y seguimiento a las ventas de los 
beneficiarios, aplicación de encuestas de satisfacción, supervisión y control de actividades 
durante la ejecución de la actividad (p.ej. actividades previas con los beneficiarios/as, control de 
la asistencia, etc.). 
 
2.2 Costos administrativos corresponde a: 
2.1 Evaluación y Seguimiento financiero: 
Relacionados con el pago al Agente Operador por la evaluación de carpetas tributarias, 
administración financiera y rendición involucrada en la ejecución del proyecto, los que no podrán 
superar el 5,4% del monto total del proyecto. 
 
2.2 Costos de Administración de Recursos Transferidos: 
Adicionalmente, Sercotec podrá pagar al Agente Operador, por concepto de costos de 
administración de recursos transferidos, hasta un 1,5% respecto del total de los gastos de 
operación, lo que deberá quedar establecido en el acuerdo de desempeño anual y sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria de cada Dirección Regional o de la Gerencia de Desarrollo 
Empresarial. 
Sercotec deberá indicar la forma de cálculo y modalidad de pago de los costos de administración 
asociados a la operación mediante un documento anexo al acuerdo de desempeño anual. 
No obstante, lo anterior, cada Dirección Regional o la Gerencia de Desarrollo Empresarial podrá 
establecer el monto a pagar en cada una de las instancias antes mencionadas, en consideración 
de los montos máximos establecidos. 
Se deberá considerar, que los costos indicados en el punto costos administrativos no podrán 
superar el 6,9%, del costo total de este instrumento por proyecto, que está compuesto por los 
costos operacionales y administrativos. 
 
Presupuesto del programa: 

Item Gore Ítem Sercotec Usuarios 
 

PROMOCIÓN  

Subsidios Promoción Subsidios Promoción (GO) 300 
       
195.000.000  

Asistencia Técnica Asistencia Técnica (GO)   
            

4.800.000  

Formalización del contrato Formalización del contrato (GO)   
          

11.142.900  

Difusión Difusión   
            

8.200.730  

TOTAL GO 
       
219.143.630  

 Seguimiento financiero, 
administración financiera y 
rendiciones  

 Seguimiento financiero, 
administración financiera y 
rendiciones (GA)  

  
            

3.600.000  

Evaluación admisibilidad y 
proyecto 

Evaluación admisibilidad y 
proyecto (GA) 

  
            

6.171.300  



 Costos administración recursos 
transferidos  

 Costos administración recursos 
transferidos (GA)  

1,44% 
            

3.163.794  

TOTAL GA 
          
12.935.094  

 TOTAL GENERAL   
       
232.078.724  

 
 

 

OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA FNDR BARRIOS COMERCIALES 
FOMENTO PRODUCTIVO  

Antecedente, el programa fue lanzado en julio 2025 
 
En base a la resolución N° 10.444 se indica 
 
Su objetivo general es promover la adopción de estrategias asociativas a nivel de barrio 
comercial, buscando que, a través de la cooperación, las micro y pequeñas empresas 
comerciales que lo conforman puedan aumentar su competitividad y mejorar el entorno 
urbano en que se desenvuelven. 
Lo anterior, con el fin de apoyar la gestión comercial de las empresas y entidades 
presentes en él, junto con la agregación de valor de las condiciones del entorno físico y 
urbano en el cual se insertan. Se espera, mediante el financiamiento de los proyectos 
asociativos la construcción o fortalecimiento del capital social entre las comunidades de 
empresarios y actores del barrio, de manera de asegurar la sostenibilidad del barrio 
comercial, en cuanto a la coordinación del desarrollo asociativo, comercial, urbano y 
sustentable. 

COSTOS ASOCIADOS A LA ADMINISTRACION Y OPERACIÓN DEL 
INSTRUMENTO 

 
En base a la resolución N° 10.444 se indica: 
 
Por la supervisión, la administración y gastos asociados al funcionamiento del programa, hasta 
un 14% de los recursos anuales aportados por Sercotec.  
Sercotec podrá pagar adicionalmente a los AOS, por concepto de costos de administración de los 
recursos transferidos, hasta un 3% (tres por ciento) de los recursos asignados. Lo anterior, debe 
quedar estipulado en acuerdo de desempeño anual y sujeto a disponibilidad presupuestaria de 
cada Dirección Regional. 
 
Presupuesto del programa: 

Item Gore Ítem Sercotec Usuarios  Barrios  

Subsidios Barrios 

Subsidios Barrios (GO) 200 
           
500.000.000  

Acciones de gestión empresarial 
(GO) 

200 
              
80.000.000  

Gestor para la ejecución de los 
Barrios 

Gestor para la ejecución de los 
Barrios (GO) 

  
              

96.000.000  



Administración de AOS OH 
gestores de barrios 

Administración de AOS OH 
gestores de barrios (GO) 

  
              

10.560.000  

Administración de AOS 
inversiones 

Administración de AOS 
inversiones (GO) 

  
              

63.800.000  

Difusión Difusión   
                

5.467.153  

TOTAL GO 
           
755.827.153  

Gestor para el levantamiento 
de barrios 

Gestor para el levantamiento de 
barrios (GA) 

  
                

6.000.000  

Administración AOS Gestor 
Levantamiento 

Administración AOS Gestor 
Levantamiento (GA) 

  
                    

660.000  

 Costos administración 
recursos transferidos  

 Costos administración recursos 
transferidos (GA)  

1,19% 
                

9.004.320  

TOTAL GA 
              
15.664.320  

 TOTAL GENERAL   
           
771.491.473  

 

 

 

LABORES DEL PROFESIONAL FINANCIERO FNDR 
a. Recepcionar el auxiliar de beneficiarios, desde el Operador SERCOTEC, verificando 

el cumplimiento de plazos de entrega, aspectos formales y el contenido del 
mismo. 

b. Generar muestras de rendiciones y enviar a ejecutivos de fomento para revisión 
técnica de gastos. 

c. Revisar muestras aleatorias de rendiciones financieras, y respaldar registro pdf, 
con tal de verificar la pertinencia financiera de los gastos rendidos. 

d. Verificar los documentos contables que respaldan los gastos presentados. 
e. Enviar información al Operador SERCOTEC y agendar fecha de reunión para 

realizar revisiones de la muestra, recepcionando y consolidando los resultados de 
las revisiones técnicas efectuadas por ejecutivos de fomento. 

f. Realizar seguimiento a los gastos observados financieramente hasta que estos 
sean resueltos por el Operador SERCOTEC. 

g. Elaborar informe final firmado por los Ejecutivos, indicando gastos aprobados, 
rechazados u observados, entregándolo a Director Regional o Coordinador para 
su entrega formal hacia el Operador SERCOTEC y Gobierno Regional de Ñuble. 

h. Recepcionar documentación de rendiciones trimestrales del Operador SERCOTEC, 
verificando el cumplimiento de plazos de entrega, aspectos formales y el 
contenido del mismo. 

i. Revisar rendiciones del Operador SERCOTEC, en su aspecto financiero, verificando 
la consistencia de la información financiera, conciliación bancaria y cuadratura 
trimestral de los auxiliares de beneficiarios, tanto de los recursos institucionales 
como de los Aportes de los Beneficiarios. 

j. Emitir informe final de rendición gastos, y enviar a Ejecutivo de Administración y 



Finanzas para su contabilización, definiendo el total de gastos aprobados, 
rechazados u observados. 

k. Emitir informe de resultado de rendición del Operador SERCOTEC al Director 
Regional, para la formalización de resultado de los saldos aprobados y saldos de 
las garantías. 

l. Elaborar y cargar en SISREC la rendición mensual ante el Gobierno Regional. 
m. Elaborar informe mensual de actividades, para adicionar en la rendición mensual. 
n. Elaborar informe trimestral y entregar la rendición solicitada por el Gobierno 

Regional. 

 

Se espera de los servicios contratados el cumplimiento de las siguientes actividades: 
1. Apoyo Financiero Contable al ejecutivo de fomento en la revisión de rendiciones 

presentadas por el AOS de todos los beneficiarios de programas Ejecutados por 
Sercotec en la Región de Ñuble. - 

2. Apoyo en la revisión de carpetas entregadas por el A.O.S en etapa de admisibilidad 
de los postulantes al programa. 

3. Realizar la revisión mensual de la documentación presentada por Agentes 
Operadores Intermediarios. 

4. Realizar la revisión trimestral de la documentación presentada por el Agente 
Operador Intermediario. 

5. Confección y entrega de rendiciones ante el Gobierno Regional. 
 

 

AVANCES DE LA RENDICIÓN DE RECURSOS TRANSFERIDOS HASTA EL MES DE AGOSTO 
2025: 

1. Porcentaje de rendición de recursos transferidos desde el Gobierno Regional 

Ítem 
Monto 

transferido a 
SCT 

Monto rendido 
hasta AGOSTO 

2025 

Saldo por 
rendir 

Porcentaje 
de 

rendición 

Consultoría $774.395.350 $91.025.000 $683.370.350 11,75% 

Contratación de 
programa 

$3.892.860.000 $305.688.577 $3.587.171.423 7,85% 

Gastos de 
administración 

$5.688.650 $1.153.785 
$4.534.865 

20,28% 

TOTAL $ 4.672.944.000 $397.867.362 $4.275.076.638 8,51% 

 

Es importante señalar que, con fecha 6 de agosto, el Gobierno Regional realizó la 
transferencia correspondiente a la segunda remesa del programa, por un monto de 
M$1.100.000, totalizando a la fecha M$4.672.944 transferidos. De este modo, queda un 
saldo pendiente de M$26.790. 

En relación con esta segunda remesa, cabe evidenciar que el Gobierno Regional, 
nuevamente, transfirió los recursos a una cuenta equivocada del Banco Estado, en lugar de 
la cuenta BCI asociada al programa. 



Al 31 de agosto de 2025, el Servicio de Cooperación Técnica ha rendido, a través de SISREC, 
un total de $397.867.362, equivalente al 8,51% de los M$4.672.944 transferidos por el 
Gobierno Regional. En la rendición correspondiente a julio de 2025, efectuada en agosto 
del mismo año, se incorporaron gastos por concepto de honorarios, arriendo de oficina y 
otros costos administrativos asociados. 

 

2. Porcentaje de avance de total de recursos a transferir al AOS para la ejecución del 
programa FNDR ALMACÉN FOMENTO PRODUCTIVO (400 beneficiarios) 

 Monto 
transferido 

Monto por 
transferir 

Monto 
rendido 

Saldo por 
rendir 

Porcentaje 
avance 

Gastos 
Operacionales 

$165.681.117 $931.738.766 $0 $165.681.117 0% 

Gastos 
Administrativos 

$70.676.000 $13.689.700 $0 $70.676.000 0% 

TOTAL $236.357.117 $945.428.466 $0 $236.357.117 0% 

 

El día 19 de agosto, el AOS Valdivia L.A. envió a través del sistema SISREC, las rendiciones 
mensuales periodo Julio 2025. Al no existir gastos a informar, se recepcionaron tres 
rendiciones “Sin Movimiento”, correspondientes a cada una de las convocatorias: Punilla, 
Itata y Diguillín. 

La ejecutiva financiera FNDR, Catalina Candia, está a cargo de las convocatorias de Punilla e 
Itata, por lo que el día 22 de agosto procedió a revisar y aprobar ambas rendiciones durante 
el periodo correspondiente, enviándolas posteriormente al encargado otorgante (Ej. 
Fomento). 

 

3. Porcentaje de avance de total de recursos a transferir al AOS para la ejecución del 
programa FNDR ABEJA EMPRENDE FOMENTO PRODUCTIVO. 

 

Es importante señalar que, el día 13 de agosto, se realizó la segunda transferencia del 
programa al AOS, por un monto de $310.734.994, totalizando un monto transferido de 
$389.306.775.  

 Monto 
transferido 

Monto por 
transferir 

Monto 
rendido 

Saldo por 
rendir 

Porcentaje 
avance 

Gastos 
Operacionales 

$367.047.519 $0 $0 $367.047.519 0% 

Gastos 
Administrativos  

$22.259.256 $3.552.128 
 

$6.426.000 $15.833.256 28,87% 

TOTAL $389.306.775 $3.552.128 $6.426.000 $382.880.775 1,65% 



El día 19 de agosto el AOS Codesser envío la rendición mensual periodo Julio 2025 a través 
del sistema SISREC, por un total de $6.426.000, correspondiente a Gasto Administrativos, 
el día 21 de agosto, la ejecutiva financiera realizó la selección de la muestra y notificación 
de ello según señala el procedimiento. Por último, el día 25 de mismo mes, la ejecutiva 
revisa, observa y envía al encargado otorgante la rendición observada. 
 

4. Porcentaje de avance de total de recursos a transferir al AOS para la ejecución del 
programa FNDR PROMOCIÓN FOMENTO PRODUCTIVO 

 

Al término del periodo rendido en este informe, aún no se realizan traspasos al AOS, ante 
esto, sólo se informa el monto total que se proyecta transferir al Agente Operador, para la 
ejecución y desarrollo del programa Promoción (Feria día del Padre) FNDR Fomento 
Productivo.  

5. Porcentaje de avance de total de recursos a transferir al AOS para la ejecución 

del programa FNDR BARRIOS COMERCIALES FOMENTO PRODUCTIVO 

 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN EL MES DE AGOSTO 2025: 

 Como hito relevante del presente período, se destaca la transferencia de la segunda 

remesa desde el Gobierno Regional por un monto de $1.100.000.000. La profesional 

realizó la distribución de dichos recursos, alcanzando un total disponible en caja de 

$4.672.944.000, quedando un saldo pendiente de transferencia de $26.790.000. 

 En virtud de la segunda remesa, se realizaron las gestiones necesarias para registrar 

el comprobante de ingreso en el sistema SISREC, de acuerdo con lo establecido en 

el convenio. Cabe señalar que dicha transferencia fue enviada erróneamente a una 

 Monto 
transferido 

Monto por 
transferir 

Monto 
rendido 

Saldo 
por 
rendir 

Porcentaje 
avance 

Gastos 
Operacionales 

$0 $219.143.630 N/A N/A 0% 

Gastos 
Administrativos 

$0 $12.935.094 N/A N/A 0% 

TOTAL $0 $ 232.078.724 N/A N/A 0% 

 Monto 
transferido 

Monto por 
transferir 

Monto 
rendido 

Saldo 
por 
rendir 

Porcentaje 
avance 

Gastos 
Operacionales 

$0 $755.827.153 N/A N/A 0% 

Gastos 
Administrativos 

$0 $15.664.320 N/A N/A 0% 

TOTAL $0 $771.491.473 N/A N/A 0% 



cuenta de Banco Estado, por lo que, como servicio, se debió gestionar la corrección 

y posterior transferencia a la cuenta BCI correspondiente. 

 Respecto al pago de honorarios periodo a julio 2025 realizó las siguientes 

actividades: 

 Recepciona las 9 boletas de honorarios, en conjunto con sus verificadores, 

obtenidos desde el SII, verificando que el monto bruto, sea el que 

corresponde según plan de trabajo firmado por cada profesional. 

 Confecciona las 9 solicitudes de pago, correspondiente al pago de honorarios 

de los profesionales ligados al programa, por las actividades desarrolladas 

durante el mes de julio 2025, canceladas durante el mes de agosto 2025. 

 Envía documentos a ejecutivo de fomento y administración y finanzas, los 

cuales eran necesarios para lograr ejecutar el proceso para el pago de 

honorarios (se envían archivos de respaldo, boletas honorarios, solicitudes 

de pago, entre otros). 

 Realiza gestiones para la emisión de un certificado de disponibilidad presupuestaria 

para el programa FNDR Crece Fomento Productivo. 

 Confecciona Certificado de disponibilidad presupuestaria para el programa FNDR 

Promoción Fomento Productivo. 

 Respecto a la rendición mensual del programa FNDR Abeja Fomento Productivo: 

 Realiza selección de la muestra según archivo de muestreo y la sube como 

material complementario a SISREC. 

 Notifica al ejecutivo de apoyo al fomento Pedro Meléndez, las fechas de 

revisión financiera y fomento, acompañado del archivo PDF con la muestra 

seleccionada. 

 Revisa la rendición, la cual resultó con observaciones. 

 Envía al encargado otorgante la rendición observada. 

 Respecto a la rendición mensual del programa FNDR Almacén Punilla Fomento 

Productivo: 

 Notifica al ejecutivo de apoyo al fomento José Wall, las fechas de revisión 

financiera y fomento. 

 Aprueba financieramente y envía al encargado otorgante a través de SISREC, 

la rendición para su posterior revisión. 

 Respecto a la rendición mensual del programa FNDR Almacén Itata Fomento 

Productivo: 

 Notifica a la ejecutiva de apoyo al fomento Lydia Contreras, las fechas de 

revisión financiera y fomento. 

 Aprueba financieramente y envía al encargado otorgante a través de SISREC, 

la rendición para su posterior revisión. 

 Se envía una aclaración presupuestaria al Gobierno Regional, por la actividad Gastos 

Administrativos, por lo que la profesional realizó las siguientes actividades: 



 Confecciona oficio N° 55, el cual expone aclaración presupuestaria, en donde 

se incorpora la compra de Firmas Electrónicas Avanzadas. 

 Gestiona firma del documento por parte de la directora regional. 

 Ingresa documento a través del portar Doc Digital, ingresando todos los 

campos requeridos para el envío final del documento.  

 Realiza gestiones para el envío final por parte de Nivel Central hacia el 

Gobierno Regional. 

 Se envía oficio al Gobierno Regional, consultando por el saldo pendiente a transferir, 

por lo que se realizan las siguientes acciones: 

 Confecciona oficio N° 52, el cual expone aclaración presupuestaria, en donde 

se incorpora la compra de Firmas Electrónicas Avanzadas. 

 Gestiona firma del documento por parte de la directora regional. 

 Ingresa documento a través del portar Doc Digital, ingresando todos los 

campos requeridos para el envío final del documento.  

 Realiza gestiones para el envío final por parte de Nivel Central hacia el 

Gobierno Regional. 

 Confecciona planilla de presupuesto de la segunda y tercera remesa. 

 Actualiza planilla detallada del flujo de caja real. 

 Actualiza Excel detallado de pago de honorarios proyectado, para un correcto 

control. 

 Actualiza planilla Excel de control de pagos a los AOS, presupuesto, póliza y total 

rendido al Gobierno Regional, en pro de velar por un control. 

 Ajusta planilla con detalle de pagos realizados en agosto 2025. 

 Ajusta y notifica los nuevos presupuestos disponibles para los programas en virtud 

de la segunda remesa, solicitando el ajuste de estos en el Banco Proyecto. 

Posteriormente, revisa cada uno de ellos, con la finalidad de general un control de 

presupuesto total. 

 Respecto a la segunda transferencia correspondiente al 80% del programa FNDR 

Abeja Fomento Productivo: 

 Respecto al ítem Costo de Administración de Recursos Transferidos, 

analizando el Formulario 29 y libro de compra y venta, para determinar si se 

debe pagar en relación al Neto y al Bruto de la factura de la aseguradora.  

 Confecciona planilla con cálculo de monto máximo a pagar en relación al 

porcentaje de Gasto Operacional, presupuesto asignado y monto pagado a 

la aseguradora.  

 Revisa documentación confeccionada por el ej. de apoyo al Fomento, como 

solicitudes de pago y verifica que contenga todos los respaldos solicitados 

según resolución. 

 Respecto a la segunda transferencia correspondiente al 80% del programa FNDR 

Almacén Fomento Productivo (provincias de Punilla, Itata y Diguillín): 



 Respecto al ítem Costo de Administración de Recursos Transferidos, 

analizando el Formulario 29 y libro de compra y venta, para determinar si se 

debe pagar en relación al Neto y al Bruto de las facturas de la aseguradora, 

debiendo realizar la proporción por cada convocatoria.  

 Confecciona planilla con cálculo de monto máximo a pagar en relación al 

porcentaje de Gasto Operacional, presupuesto asignado y monto pagado a 

la aseguradora.  

 Revisa documentación confeccionada por el ej. de apoyo al Fomento, como 

solicitudes de pago y verifica que contenga todos los respaldos solicitados 

según resolución. 

 Envía a nivel central, informes de actividades desarrolladas por los profesionales del 

programa, durante el periodo julio 2025. 

 Responde diversas consultas de carácter financiero, a los profesionales de los AOS. 

 Responde consultas internas, enviadas por los profesionales de apoyo al programa. 

Además, de enviar diferentes documentos al equipo. 

 Actualiza Check list de rendiciones, en base a resolución N°10.722 

 Envía al encargado de pago, una factura de gasto administrativo con los respaldos 

correspondientes, para proceder con su pago. 

 Respecto a la rendición mensual al Gobierno Regional periodo por SISREC julio 2025: 

 Crea informe mensual de gastos y actividades de la rendición mensual. 

 Expone al ejecutivo de fomento, el informe de gastos y actividad 

desarrollado, para la obtención de su visto bueno. 

 Crea planilla Excel de rendición y detalle para adjuntar a la rendición 

mensual. 

 Crea anexos y respaldos de la rendición 

 Crea rendición del periodo a través del sistema. 

 Envía al ministro de fe la rendición.  

 Realiza gestiones, para el seguimiento para la firma y envío de la rendición 

al Gobierno Regional. 

 Participa en 21 reuniones con el equipo FNDR Fomento Productivo.  

 Realizar 1 capacitación al equipo FNDR, con el objetivo de entregar conocimientos y 

herramientas para el cálculo del ítem “Costo de administración de recursos 

transferidos”. 

 Participa en 1 reunión con la contraparte técnica – financiera del Gobierno Regional.  

 Participa en 1 reunión con el AOS Valdivia L.A 

 

 

 



CONCLUSIONES 

 
La profesional Catalina Candia desarrolla actividades financieras, referentes al programa 
FNDR TRANSFERENCIA PROGRAMAS ESPECIALES DE FOMENTO PRODUCTIVO PARA LA 
REGIÓN DE ÑUBLE, por un total de $4.699.734.000. Durante el mes de agosto de 2025, la 
gestión desarrollada por la profesional se caracterizó por un alto nivel de cumplimiento 
en materia financiera y administrativa, destacando como principal hito la transferencia 
de la segunda remesa desde el Gobierno Regional por un monto de $1.100.000.000, lo 
que permitió alcanzar un total disponible en caja de $4.672.944.000. Este proceso implicó 
además la corrección de un error en la transferencia inicial, gestionando exitosamente la 
regularización y registro en el sistema SISREC. Gracias a la rendición enviada a mediados 
de este periodo, se logró alcanzar un 8,51% de avance. 
 
Asimismo, se dio continuidad a los pagos de honorarios a los profesionales, la emisión de 
certificados de disponibilidad presupuestaria y la confección de oficios y aclaraciones 
presupuestarias al Gobierno Regional.  
En paralelo, se avanzó en la revisión y rendición mensual periodo Julio 2025 de los 
programas FNDR Abeja, Almacén Punilla e Itata Fomento Productivo, cumpliendo con 
plazos y procesos exigidos. En este aspecto, se destaca que el programa FNDR Abeja, 
resultó con observaciones. 
 
Se fortaleció el control financiero interno a través de la actualización de planillas de flujo 
de caja, presupuestos proyectados y control de honorarios, así como del ajuste de 
presupuestos disponibles en virtud de la segunda remesa. A lo anterior, se suma la 
revisión de documentación de respaldo en relación al ítem “Costo de Administración de 
Recursos Transferidos”, velando por la correcta aplicación normativa y presupuestaria en 
cada convocatoria. 
 
Finalmente, se destaca la participación activa en 21 reuniones con el equipo FNDR, una 
capacitación destinada a fortalecer las competencias en gestión financiera, y reuniones 
con contrapartes técnicas del Gobierno Regional y AOS, reforzando la coordinación y 
cumplimiento de los compromisos establecidos. 
 
Estas acciones han permitido consolidar una gestión eficiente, transparente y alineada 
con los lineamientos institucionales, asegurando el cumplimiento de los compromisos 
establecidos y sentando las bases para el desarrollo de las actividades programadas en 
los próximos meses. 

 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXOS 
 

1 REUNIONES 
1.1 Respaldo de Citaciones: 

Objeto de la 
reunión  

Reunión con ejecutivo financiero SCT 

Fecha 01/08/2025  

Hora 09:30  

Lugar / link meet.google.com/vug-wyby-ixv 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Se revisan las rendiciones observadas, en relación a respuesta del 

correo por parte de Elías Jara 

 
1.2 Respaldo de Citaciones: 

Objeto de la 
reunión  

Capacitación a equipo FNDR 

Fecha 01/08/2025 

Hora 11:00 

Lugar / link meet.google.com/hvz-nobt-vis 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Realiza capacitación a los ej, FNDR de apoyo al fomento, en relación al 

cálculo para el pago del item Costo de administración de recursos 
transferidos de los programas 

 
 
 
 
 
 
 



1.3 Respaldo de Citaciones: 

Objeto de la 
reunión  

Reunión de coordinación FNDR 

Fecha 04/08/2025 

Hora 09:00 

Lugar / link Oficina FNDR  

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen La directora regional, expone que se realizará una entrevista 

personalizada a cada profesional, en la cual se detallará un acta con donde 
se reflejará las apreciaciones obtenidas.  
Se acuerda que para los pagos y transferencias a los AOS, se continuará 
con la confección por parte de cada ej, de apoyo, Catalina revisa los 
documentos y Claudia, los informes. 

 
 
1.4 Respaldo de Citaciones: 

Objeto de la 
reunión  

Reunión de trabajo ej. fomento SCT y coordinadora FNDR 

Fecha 06/08/2025 

Hora 11:00 

Lugar / link meet.google.com/zjv-kngu-ics 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Se revisa presupuesto programa FNDR. 

 
 
 



1.5 Respaldo de Citaciones: 

Objeto de la 
reunión  

Reunión con contra parte técnica del Gobierno Regional 

Fecha 07/08/2025 

Hora 09:00 

Lugar / link https://meet.google.com/iqp-vreb-ifa 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Se realiza consulta nuevamente por el tema de rendiciones observadas del 

programa, Elías nos informa que se esperará que el Gobernador envíe 
oficio con las instrucciones al gore. 

 
1.6 Respaldo de Citaciones: 

Objeto de la 
reunión  

Reunión con coordinadora FNDR  

Fecha 07/08/2025 

Hora 15:00 

Lugar / link meet.google.com/amt-zsyh-xpg 

Respaldo 
fotográfico 

 
 

Resumen Se trabaja en la revisión oficio n° 52 a enviar al Gobierno Regional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



1.7 Respaldo de Citaciones: 

Objeto de la 
reunión  

Reunión con Ejs. apoyo al fomento programa FNDR Almacén 
Fomento Productivo 

Fecha 07/08/2025 

Hora 16:30 

Lugar / link meet.google.com/zhf-bkqz-gmn 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Se revisa y ajusta informe de avance mensual del programa FNDR Almacén 

Fomento Productivo, periodo julio 2025. 

 
1.8 Respaldo de Citaciones: 

Objeto de la 
reunión  

Reunión con Ej. apoyo al fomento programa FNDR Barrios 
Comerciales Fomento Productivo 

Fecha 07/08/2025 

Hora 17:00 

Lugar / link meet.google.com/wqm-gkgn-cxn 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Se revisa y ajusta informe de avance mensual del programa FNDR Barrios 

Comerciales Fomento Productivo, periodo julio 2025. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1.9 Respaldo de Citaciones: 

Objeto de la 
reunión  

Reunión con Ej. apoyo al fomento programa FNDR Abeja 
Fomento Productivo 

Fecha 08/08/2025 

Hora 09:00 

Lugar / link Oficina programa FNDR 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Se revisa y ajusta informe de avance mensual del programa FNDR Abeja 

Fomento Productivo, periodo julio 2025. 

 
1.10 Respaldo de Citaciones: 

Objeto de la 
reunión  

Reunión de coordinación equipo FNDR 

Fecha 11/08/2025 

Hora 09:00 

Lugar / link Oficina programa FNDR 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Se realiza barrido por todos los programas, destacando la importancia de 

apresurar la aprobación de los informes de actividades enviados por los 
AOS, para proceder con su rendición. 

 
 
 



1.11 Respaldo de Citaciones: 

Objeto de la 
reunión  

Reunión de coordinación con coordinadora regional 

Fecha 11/08/2025 

Hora 10:00 

Lugar / link Oficina programa FNDR 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Se dan lineamiento respecto a los pagos y procesos en donde se establece 

que Catalina será la revisora previo al envío de transferencia a los AOS y 
Claudia, revisará los informes correspondientes. 

 
1.12 Respaldo de Citaciones: 

Objeto de la 
reunión  

Reunión con ej. de fomento SCT 

Fecha 11/08/2025 

Hora 11:30 

Lugar / link Oficina programa FNDR 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Se ecpone y revisa informe mensual de gastos y actividades periodo Julio 

2025, para incorporar en la rendición mensual a través de SISREC. 

 
 
 
 
 
 
 



1.13 Respaldo de Citaciones: 

Objeto de la 
reunión  

Reunión de trabajo con ej. de apoyo  FNDR 

Fecha 12/08/2025 

Hora 10:00 

Lugar / link meet.google.com/ywo-nqdv-hgz 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Revisión y ajuste observaciones informe final programa FNDR ZR 

 
1.14 Respaldo de Citaciones: 

Objeto de la 
reunión  

Reunión de coordinación equipo FNDR 

Fecha 14/08/2025 

Hora 12:00 

Lugar / link meet.google.com/xwr-sngd-qix 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Participa de reunión de capacitación, dictada desde nivel central, por el 

área de tecnología. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1.15 Respaldo de Citaciones: 

Objeto de la 
reunión  

Reunión con coordinadora FNDR 

Fecha 14/08/2025 

Hora 11:30 

Lugar / link Oficina programa FNDR 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Se ajustan y revisan los bancos de proyectos a modificar en virtud de la 

segunda remesa de M$1.100.000. 

 
1.16 Respaldo de Citaciones: 

Objeto de la 
reunión  

Reunión con coordinadora FNDR 

Fecha 14/08/2025 

Hora 17:00 

Lugar / link meet.google.com/ebj-tkbq-umm 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Ajuste de planilla presupuesto Coordinadora regional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1.17 Respaldo de Citaciones: 

Objeto de la 
reunión  

Reunión de coordinación equipo FNDR 

Fecha 18/08/2025 

Hora 09:00 

Lugar / link Oficina programa FNDR 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Se realiza barrido por los programas FNDR. Respecto al área financiera, se 

deja constancia que sólo se revisará de acuerdo a la muestra.  
Como aspecto importante de los programas, se comenta que BBCC 
Fomento Productivo, se amplió hasta el 26 de agosto. 

 
1.18 Respaldo de Citaciones: 

Objeto de la 
reunión  

Reunión con ej. de apoyo al fomento FNDR programa Almacén  

Fecha 19/08/2025 

Hora 15:30 

Lugar / link meet.google.com/mkr-tpzi-usk 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Cálculo item "costo de administración de recursos transferidos" 

convocatorias Almacén 

 
 
 
 
 
 
 



1.19 Respaldo de Citaciones: 

Objeto de la 
reunión  

Reunión con ej. financiero SCT y ejs. de apoyo al fomento 
programa FNDR Almacén Fomento Productivo 

Fecha 21/08/2025 

Hora 10:45 

Lugar / link meet.google.com/iam-esxg-qow 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Revisión costo de recursos transferidos, programa FNDR almacén con 

ejecutivo financiero SCT 

 
1.20 Respaldo de Citaciones: 

Objeto de la 
reunión  

Reunión de coordinación equipo FNDR 

Fecha 25/08/2025 

Hora 09:00 

Lugar / link Oficina programa FNDR 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Se realiza barrido por todos los programas, destacando que mañana cierra 

el programa FNDR Barrios Comerciales, a las 15:00hrs. Respecto al área 
financiera, la coordinadora regional, solicita enviar oficio al Gore, con una 
aclaración  presupuestaria por la actividad de Gastos Administrativod, con 
la finalidad de poder comprar Firmadores Electrónicos Avanzados. 

 
 
 
 



1.21 Respaldo de Citaciones: 

Objeto de la 
reunión  

Reunión con ej. financiero SCT 

Fecha 26/08/2025 

Hora 09:45 

Lugar / link meet.google.com/mjh-prgm-ohj 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Reunión para revisar oficio a enviar al Gore, por aclaración presupuestaria 

de la actividad Gasto Administrativo. 

 
1.22 Respaldo de Citaciones: 

Objeto de la 
reunión  

Reunión con ej. apoyo programa FNDR 

Fecha 28/08/2025 

Hora 11:00 

Lugar / link Oficina programa FNDR  

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Se revisa y ajustan algunas observaciones referente a los pagos para el 

80% del programa FNDR Almacén Fomento Productivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 



1.23 Respaldo de Citaciones: 

Objeto de la 
reunión  

Reunión con AOS Valdivia L.A 

Fecha 28/08/2025 

Hora 15:00 

Lugar / link meet.google.com/yym-vvvm-zgq 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Se revisa la etapa de compras referente al programa, incoporando algunos 

acuerdos. 

 
1.24 Respaldo de Citaciones: 

Objeto de la 
reunión  

Reunión con ej. financiero FNDR 

Fecha 29/08/2025 

Hora 10:00 

Lugar / link Oficina programa FNDR 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Se realiza redistribución de los programas FNDR, referente a las 

respondabilidades de revisión rendiciones mensuales AOS, a partir del 
periodo rendido Agosto 2025. 

 
 
 
 
 
 



2. CORREOS 
2.1 Correos Internos. 
2.1.1 Envía Certificado de Disponibilidad Presupuestaria programa FNDR 

Promoción Fomento Productivo 

 
 

2.1.2 Envía acta Capacitación equipo FNDR 01-08-2025/ item Cost. adm. 
de re. trans. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2.1.3 Informa Observaciones reiteradas en rendiciones mensuales 
programa FNDR Fomento Productivo 

 
 

2.1.4 Solicita información para rendición mensual FNDR julio 2025 

 
 

2.1.5 Solicita informes de avance programas FNDR periodo Julio 2025 

 

 

 

 

 



2.1.6 Informa Rendición mensual periodo julio 2025 cargada 

 

2.1.7 Envía Contrato de arriendo oficina FNDR Yerbas Buenas 735, Chillán 

 

2.1.8 Solicita Gestión de firma, oficio a enviar al Gobierno Regional 

 
 
 
 



2.1.9 Solicitud de derivación oficio N° 52 

 

2.1.10  Solicitud Modificaciones informe mensual de avance, programa 
FNDR Abeja Fomento Productivo 

 

2.1.11  Envía Distribución primera y segunda cuota programa FNDR 
Fomento Prodcutivo 

 

 



 

 
 

2.1.12  Envía Informes de actividades honorarios Julio 2025_programa 
FNDR Fomento Productivo, región de Ñuble 

 
 
 
 



2.1.13  Envía Boleta honorarios profesionales FNDR Fomento Productivo 

 
 

2.1.14  Solicita gestión de pago factura n°1916 gastos administrativo 
programa fndr 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2.1.15  Informa Modificación en modalidad de entrega de informe de 
avance mensual programas FNDR 

 
 
2.1.16  Solicita CDP programa FNDR Crece Fomento Productivo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2.1.17  Coordinación de revisión y aprobación de rendiciones AOS 
pendientes, periodo Junio 2025 

 
 

2.1.18  Responde consulta BP Crece FNDR

 
 
2.1.19  Solicita Liberación código SAP para modificar presupuesto 

 
 
 
 



2.1.20  Solicita Creación - Aumento presupuestos en Banco de Proyectos, 
programas FNDR 

 

 

 
 
 
 
 



2.1.21  Envía Check list rendición mensual actualizado 

 

 

2.1.22  Envía Presupuesto programa FNDR Fomento Productivo 

 
 
 
 
 
 
 



2.1.23  Envía Planilla actualizada presupuesto FNDR 

 

2.1.24  Informa Plazo para aceptación en SISREC – Segunda remesa FNDR 
Fomento Productivo 

 
 

2.1.25  Envía Planilla cálculo item costo de administración de recursos 
transferidos 

 
 
 
 
 
 
 
 



2.1.26  Envía Muestra seleccionada - FNDR ABEJA EMPRENDE FNDR 
REGIÓN DE ÑUBLE COD 40056384-0, JULIO 2025 

 
 

2.1.27  Solicitud Gestión envío a Cer convocatorias según detalle 

 

 



 
 
2.1.28  Responde Consulta formas de pagos FNDR Capital Abeja Emprende 

 

 
 
 
 
 



2.1.29  Informa Plazos de revisión rendición Julio 2025 - PUNILLA, 
PROGRAMA FNDR ALMACENES DE CHILE 

 
 
2.1.30  Informa Plazos de revisión rendición Julio 2025 - ITATA, 

PROGRAMA FNDR ALMACENES DE CHILE 

 
 

2.1.31  Informa fechas de revisión rendiciones periodo Julio 2025, 
programas FNDR 

 
 
 
 



2.1.32  Responde Consulta Pago Compra Asistida 

 

 
 

2.1.33  Solicitud de información programa FNDR Abeja Fomento 
Productivo 

 
 



2.1.34  Envía Oficio aclaración presupuestaria programa FNDR Fomento 
Productivo 

 
 
2.1.35  Solicitud de derivación oficio N° 55 

 
2.1.36  Revisión pago 80% programa FNDR Abeja Fomento Productivo 



 
 

2.1.37  Informa Distribución de responsabilidades de revisión financiera 
rendiciones AOS, programa FNDR Fomento Productivo 

 



 
 
2.2 Correos al Gobierno Regional. 
2.2.1 Solicitud de ingreso en SISREC, segunda remesa – Convenio código 

BIP 40056384-0 

 
 
 
 

2.2.2 Ajuste en transferencia recibida – Programa Transferencia 
Programas Especiales de Fomento Productivo para la Región de 
Ñuble 

 
 



2.2.3 Consulta sobre regularización de fecha de ingreso en SISREC, 
programa Código BIP 40056384-0 

 
 

 
 

DOCUMENTOS TRABAJADOS EN EL MES DE AGOSTO 2025 

 

1. CDP programa FNDR Promoción Fomento Productivo  

Objetivo del documento: Acreditar disponibilidad de presupuesto. 

Respaldo:  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2. Solicitudes de pago. 

Objetivo del documento: Gestionar pago de los 9 profesionales 

Respaldo:  

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 



 
 
 

3. Actas de reuniones 

Objetivo del documento: Acreditar temas tratados en reuniones 

 

 



 

 

 

 

 
 

 
 



4. Oficios 52 y 55 enviados al Gobierno Regional 

Objetivo del documento: Solicitar cambios, o informar temas importantes referente al 
programa 

Respaldo:  

 

 

 

 

 

 
 
 



5. Creación planilla distribución 2da y 3era remesa 

Objetivo del documento: Planilla de control y planificación de presupuesto 

Respaldo:  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

6. Informe mensual de gastos y actividades 

Objetivo del documento: Creación de docuemnto para cumplir con rendiciones 
señaladas en convenio 

Respaldo:   
 
 
 
 
 



 

 

 



 
 

 

7. Planilla rendición de cuentas y detalle periodo julio 2025 

Objetivo del documento: Planilla solicitada por el Gore, para adjuntar en rendición 
mensual 

Respaldo:  

 

 

 

 

 
 
 

 



8. Planilla de flujo de caja real y control avance rendiciones al Gore 

Objetivo del documento: Mantener control referente al estado de rendiciones y 
montos rendido o a rendir en cada periodo de forma mensual, además de mantener 
control de flujo de efectivo. 

Respaldo:  

 

 
 
 
 

 

9. Check list rendiciones 

Objetivo del documento: Instructivo guía para los AOS en relación a la resolución N° 
10.722 

Respaldo:  

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



10. Planilla Costo de administración de recursos transferidos, programa FNDR 

Almac Fomento Productivo 

Objetivo del documento: Cálculo monto máximo a pagar item Costo de administración 
de recursos transferidos, según facturas emitidas por la aseguradora. 

Respaldo: 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

INFORME 
PROFESIONAL DE APOYO PROFESIONAL DE CONTRATACION DE SERVICIOS 

EN SERCOTEC 
Para el programa  

“TRANSFERENCIA PROGRAMAS ESPECIALES DE FOMENTO PRODUCTIVO 
PARA LA REGIÓN DE ÑUBLE” 

 
 
 

 
Período   :   01 de agosto de 2025 al 31 de agosto de 2025 

Nombre del Profesional :   Catalina Candia Mella 

Rut    :   19.798.527-5 
 
 
Firma    :   

    

 

 

 
 
 
 
 

VºBº 

 
 
 
 

Alejandro Muñoz Banda   

Ejecutivo de Fomento 
Dirección Regional de Ñuble  

   

 


